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DIVIDENDO Nº 40 

  

Se comunica a los señores accionistas que la junta ordinaria de accionistas de 
Coagra S.A. (“”la Junta”), celebrada el día 7 de abril de 2022, acordó distribuir un 
dividendo mínimo obligatorio, con cargo a las utilidades correspondientes al 
ejercicio terminado el 31 de Diciembre de 2021, pagadero en dinero, ascendente a 
la cantidad total de $ 2.162.946.952 ($154,4962108571429 por acción).  

 

DIVIDENDO Nº 41 

Se comunica a los señores accionistas que la junta ordinaria de accionistas de 
Coagra S.A., celebrada el día 7 de abril de 2022, acordó distribuir un dividendo 
adicional, con cargo a las utilidades correspondientes al ejercicio terminado el 31 
de Diciembre de 2021, pagadero en dinero, ascendente a la cantidad total de 
$1.441.964.634 ($102,9974738571429 por acción). 

Cabe señalar que la Junta ratificó y aprobó como dividendo definitivo, el dividendo 
provisorio acordado por el Directorio en sesión celebrada el día 25 de noviembre 
de 2021 con cargo a las utilidades del ejercicio terminado el 31 de Diciembre de 
2021, por la suma de $3.100.000.000 ($221,428571428571 por acción).  De 
acuerdo a lo anterior, al dividendo definitivo total (mínimo obligatorio más 
adicional) que se ha acordado repartir en la Junta, que asciende a la suma de 
$3.604.911.586 ($257,4936847142858 por acción), debe descontársele la suma 
ya repartida como dividendo provisorio, por lo que se repartirá la diferencia que 
asciende a la suma de $504.911.586 ($36,06511328571429 por acción). 

Los Accionistas que tengan derecho a percibir los Dividendos, que hayan instruido 
oportunamente a Coagra  efectuar el pago del ISFUT por la totalidad o parte  de 
las acciones inscritas a su nombre a la medianoche del 8 de abril del 2022, el 
porcentaje respecto del monto de los Dividendos que les corresponda por dichas 
acciones junto con todos los gastos que incurra Coagra para realizar el pago total 
de ISFUT, así como también de los próximos dividendos a distribuir, serán 
destinados por Coagra a pagar el ISFUT. De tal manera, dichos Accionistas 
soportarán el costo del pago de dicho impuesto junto a todos los gastos 
asociados, por el monto que les corresponda. 

 

 

 



 

FECHA Y MODALIDAD DE PAGO  

 

Estos dividendos se pagarán en pesos, moneda nacional, a contar del 15 de abril 
de 2022, mediante cheque nominativo, en las oficinas sociales ubicadas en 
Panamericana Sur Km. 62.9, Casilla 30, San Francisco de Mostazal, de 9:00 a 
18:30 horas.  

El cheque se entregará al accionista titular, a su representante legal debidamente 
acreditado o a la persona con poder notarial para cobrar en representación del 
accionista.  

A los accionistas que soliciten por escrito el pago de los dividendos mediante 
depósito en cuenta corriente bancaria, el pago se hará en dicha forma sólo 
respecto de los accionistas titulares de las cuentas corrientes informadas, y que 
hayan sido ratificadas por los respectivos bancos.  

A los accionistas que soliciten por escrito el pago de los dividendos mediante 
envío de cheque a domicilio, el pago se hará enviando cheque nominativo, 
despachado por correo certificado al domicilio que el accionista tenga registrado 
en la sociedad. Los cheques serán cruzados para aquellos accionistas que lo 
soliciten expresamente por escrito. 

  

ACCIONISTAS CON DERECHO A DIVIDENDO  

Tendrán derecho al dividendo indicado, los accionistas inscritos en el registro de 
accionistas de la Sociedad al día 8 de abril de 2022, de acuerdo a la Ley 18.046 y 
su reglamento.  

La Sociedad comunicará oportunamente a los señores accionistas el tratamiento 
tributario que corresponderá dar a este dividendo. 

  

ATENCION DE ACCIONISTAS  

La atención de los señores accionistas en todos aquellos aspectos relacionados 
con el pago de dividendos se efectuará exclusivamente en las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en Panamericana Sur Km. 62.9, comuna de San Francisco de 
Mostazal, de lunes a viernes de 9:00 a 18:30 horas. 

  

 

EL GERENTE GENERAL 


